
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 1281.—El Director general de Exportación, Juan, María Are­

nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general, de Exportación.

22852 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 8 de septiembe de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................... 112,314 112,594
1 dólar canadiense ............................... 90,502 90,930
1 franco francés .................................. 15,953 16,004
1 libra esterlina .................. .............. 193,225 194,157
1 libra irlandesa .................................. 155,217 156,055
1 franco suizo ..................................... 52.868 53,125

100 francos belgas .................................. 234,932 236,011
1 marco alemán ................................. 45,095 45,298

100 liras italianas .................................. 8,005 8,031
1 florín holandés .................................. 41,178 41,356
1 corona sueca ..................................... 18.141 18,216
1 corona danesa ................................. 12,837 12,884
1 corona noruega................................. 16,326 16,391
1 marco finlandés ...................... ....... 23,531 23,639

l00 chelines austriapos ........................... 640,586 644,388
100 escudos portugueses....................... . 127,484 128,093
100 yens japoneses ................................. 43,297 43,489

Mº DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22853 RESOLUCION de 28 de julio de 1982, de la Direc­
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con­
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Toledo-Sonseca-Ma- 
zarambroz (V-271).

El acuerdo directivo de 28 de junio de, 1982, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de don 
Andrés Romero Guijarro, por cesión de su anterior titular, doña 
María del Carmen González Alegre.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos 
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la conce­
sión.

Madrid, 28 de julio de 1982.—El Director general, Jesús Po­
sada Moreno.—7.920-A.

22854 RESOLUCION de 28 de julio de 1982, de la Direc­
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con­
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Albacete y Valde- 
ganga (V-704).

El acuerdo directivo de 31 de marzo de 1982, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia, a favor de don 
José Arce Vil, por cesión de su anterior titular, ¡-Herederos de D. 
Justo García González».

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de Id con­
cesión.

Madrid, 28 de julio de 1982.—El Director' general, Jesús Po­
sada Moreno,—7.921-A.

ADMINISTRACION LOCAL

22855 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1982, de la 
Diputación Provincial de Tarragona, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
la ejecución de las obras del proyecto de «Variante 
de la C.a P. número 21 para la supresión del paso 
a nivel en el p. k. 162,649 de la línea férrea de 
Valencia a Tortosa, en Ulldecona», en este término 
municipal. 

Publicada la relación de bienes y derechos afectados a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzo­
sa, de 16 de diciembre de 1954; en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia de 5 de febrero de 1982, en el periódico de Tarragona 
«Diario Español» de fecha 11 de febrero de 1982, y acordada por 
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña la declara­
ción de urgente ocupación, mediante Decreto 283/1982, de 30 de 
julio («Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 254, 
de 27 de agosto de 19821, se ha dispuesto señalar el día que 
se indica a continuación, en el Ayuntamiento respectivo:

Ulldecona, día 5 de octubre,

Para proceder, previo traslado sobre el propio terreno afec­
tado, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente, 
por correo certificado y aviso de recibo a los interesados afec­
tados convocados, que son Jos comprendidos en la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva 
y en esta Diputación Provincial de Tarragona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como Ipgar de 
reunión las dependencias del Ayuntamiento respectivo, los titu­
lares de los bienes y derechos afectados, personalmente o repre­
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en 
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu­
laridad y el último recibo de la Contribución que corresponda 
al bien, afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Tarragona, 3 de septiembre de 1982.—El Presidente, José 
Gomis Martí.—8.411-A.


